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: BIOL OOROTE:O SANTOS .ZÁF,RA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUÉS Y JARDINES. 

'AlCAt.DÍA ÁLVARd OBREGÓN 
P·R ES 'ENTE. · 

de .esla./\lcald'ia Alva'ro· Ob:regón:, 

,1:1: 

h.ágo: de su conocimiento 'to siguiente: 

l.. ·'En fecha 28 de' ab�ff de 2Ó23, .personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Con_sérváción del Me'dio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 

_ "eri el ·d'cimicilio·'señaladd en la solicitud de. referencta, con el. propóstto ·de reañzar-er 
rec.onócimieríto d'el slfro.. la irrspección ocular y el: levantamiento de la ·,Rforn:iación .. - 

· pertinente, . · · · · · · · · · 

· En observa11Gia' a las oíspoeicones apñcablss previstas en· la ·constitucioli Politice. dé la CitJdaa>d:e 
·México;-ta ley On,ál)ica Gtel·-Po:der Ejecutivo y de la Adniinistracié,n Púbíicade laCiLidad,_de México:, - 
'la. Ley Org?htca de Ait:altHas de la Ciudad de Méx/co,. y en Virtud dél Aviso de fecha 01 de octubre de 
202:2,. por el cual, se .da .a conocer el enlace electrónico donde podrá _ser consultada la Estructurn 
Orgánica aprobada medíanté "registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 

· 2,5.•de•octu.bre de>'2'022, en que laD.i:recció:n·de Preservación y Conservación del Medio A1irl'b.ier1ie .. 
'quedó· regisfratfa :ante la Secretaría de Administradón_ y Finanzas corno parte· de la'astrucmta·:tte-1:a 

·AJcaldi.�,ÁJ.varo Obregón, qufensuscribe el presente para los fines a que har:a ltJgar.- · · 

Señalado ef ámbito.de competencia de esta Dirección de Preservación y CÓnsérvaclón d�I Medio 
Ambiente, y en aterrcrón a la solicituó ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 

· 28 de a'bril de 20'23, ingresada en la Jornada "Tu Aliada en tu Colorna" a la que se le asrgnó el 
húmero d:e Dictamen:.749, donde solicita la valoracíór, de·1, es, qué selccañzan efr éaue··.: ·.- 
s(r:r esq liíii a 

_, ' 

Con:·fech·¡Í 28 .de· a,brfl·de· 2023, personal técnico operativo acscríto a fa Dfre�ción 'de 
-- 

'" .: ·p ·• ·_ p·r.eservaé+ón,y .. Cón·Séi:vación. del :Medio Ambiente, capacitado y 'certificado oorIa 1 · · - .Secr-etar.ía del . Med,io Ambiente· del Gobierno de .. la· Ci\:Jdad de México,.· realizó et 
,Dictámén Técnico dei .arootadó, ·evaluá'r:ido entre otras cosas, las caractertstícas · 

.... '·· : ·. d:el'ldromé'!ric:'as Y. füdsatri:tarias. del sujeto arbóreo, ·así como 'del sitio donde. se localiza,' 1 / '.:;e,-·• .. · -eno·en-·estricto apego a lo previsto en el Articulo 118.de la Ley Ambiental.:de .-' J/·':; '! ·' i· · • · _- Protección a la T.ierra en el Óístrito Federal ,y; el nurneraí 5.3-'de fa Norma Ambiental · · •.· • · 
;"- '.i - ., · ·. · para. el Disfri:to Fed:era1 NADF00D1-RNAT-2G15,. que· esfa•blece ·. les :Req'liisit0s y,:,·: , • _,.-: . •.. ·,;;;:'&,i-� cac1_oh_ys Técnicas que deberán cump(rr las Personas Físicas,_ Morales .de. :·· i : 

-:· ,· ·, �.� P14bl1¡C0,.0· Pm1Mo, Atttor:idadefs; y eo g·enerar t-odos aqe1ef1os que r�líc,en •· .... f -· . 
_. o ;REtll'�&l:i!¡:4�h0:fta5�i1t�-y restitucióñ_de árboles aplicable a 1a CitJdad·de México,..de ·. ·./ · 

- •: · -, "'E�i!irr,!liti13a cpn {a s1gu1enle desCl'l¡;ic1on: • . - . , ·_ . · · -, . · <;�'?�D/��CI_ON RE ÓPE�AqóN . · · · · · · . · · · .. 
� ._.PAR9uEsY.JAR01NEs .- , _.o_:·:.t·:;·m i·.¡-::· 7·[._.�J,'- ·?é-p.i�r.ai:¡_12. /_�e;ii$j.YI� ·� - , - -- ·- .. - - 

l. Hora: roz, . ·. ·. ,. .., ... •, ,,, ' -,.-.,..�. ' :::.--:\-:.:-'··-·-,- ........ , .. ,, 1 -_ : _;��«:-�--- ··- - -·- ---------- -�-----·• _. . ·--, - . '-·•---� , .... -•...,_:_.. r .,. 
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lEY AMBIEI\ TAL DE PROYECCIÓN LA TIERRA ÉN EL IJlSTRiTO FEDERAL: ARTICULO 118 NORMA AMBIENTAL 
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. ' ' 

Cartos Acevedo Arvizu 
Poda 'y Derrfbe de Arboles de Acuerdo 
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Federal NADF-od'i-RNAT-2.015 
·No._ De A:;red1taci6n 980 · 

Dictamen 749 

REVlSÓ 
�...-::::; 
� 

Biol, Llhana Gutiérrez Franco , 
Dictaminador de ArbotadoUroano de Acuerdo· 

a la Norma Ambiental para elDislnto 
Federal l�ADf-001-RNAT-2015 

No. De AcredJtación 376 
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o 1 
l. Se dictaminó procedente el derribo d� 1 (uno) árbol de la especie: CEQ'R.ó 
BLANCO/Cal/itropsis /usitanica; y la poda de 9 fnueve) árboles de las especies: (2) AILE/A/nus. 
acuminata, (3) LAUREL DE LA INDIA/Ficus retusa, (1) CEDRO BLANCO/Cal/itropsis 
lusitanica, (1) TROENO/Ligustrum /ucidum y 2 OLMO CHINO/U/mus arvifolia; que se 

de esta Alcaldía 
Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
·establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en al Distrito Federal, asi como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento 
de. requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades (']e 
poda, derribo, trasplante y restitución de árboles. previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra· en el Distrito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección Genera·I de Servicios- Urbanos y la. Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo· y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oñcial 
de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente· 
autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. • Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO 
BLANCO/Callitropsis lusitanica; y la poda de 9 (nueve) árboles de las especies: (2) AILE/Alnus 
acuminata, (3) LAUREL DE LA INDIA/Ficus retusa, (1) CEDRO BLANCO!Cal/itropsis /usitanica, (1) 
TROENO/Ligust,:um /ucidum 2 OLMO CHINO/U/mus parvifolia; que se 

... . ' 

SEGUNDO. • Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vígenfe, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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T'ER<i:ER'O. - Queda IDajo su responsabilidad el .retiro y depósito del producto del derribe y poda, mismo 
que deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto eJ'I el artículo 1'20 de la Ley 
Ambiental-de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo.o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
·Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-OO1-RNAT-2O15 y el presente 
oeurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo .. penal previsto en el artículo 345 BIS del C0digo-Penal para el Distrito. Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENTE 

IGRR/SVLJsW 

I 

servación del Medio Ambiente 

El presente donrrnento se encuentra en su versen pubtíca y fue testado de conmrrndad con el Aa.Jerdo del Gamite de Transparenaa por el que se 
dasiñca como acceso restrínado en la modalidad de cunfidenaal la infurrnecinn publica que contiene datos personales y se autonza la creecion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales ccnñdenctales apícables para H .Alcald1a de Alvaro Obreqón 
ACUERDO� 11-1D-CT/AA0/2021 
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